


PAG. N'? 172 SALTA, 20 DIE ENERO DE, 198.4 BOLETIN OFICIAL 

T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES - -- 

Testo no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras - publieaci6n (por cl~.labm) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (a l .  
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 48,- $a O,& la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciale, $a 90,- $a o,& ,, ,, 
Avisos Comerciales $a W- $a O& ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 4,- $a 0 4 0  ,, ,, 
Edictos de M h ,  Denuncia y Mensura $a 48,- $a 040  ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a 4 4 0  ,, ;, 
Edictos Concesi6.n de Agua Pública $a 48,- $a 0 4 0  ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 4,- $a OO,.W) ,, ., 
Posesión Veinteñal $a 9 0 ,  $a 040 ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 48,- $a 4 4 0  ,, >. 
Remates Inmuebles y Automotores $a 90.- Jba O,.W) ,, ,, 
Remates Varios $a 4%- $a 0 4 0  ,, ,, 
Balances 
Ocupando m á s  de 34 de página hasta 35 pdgina $a 100,- 
Ocupando m4s de M página y h a  una página $a 200,- 

más un adicional de $a 120,- en concepto de prueba. --- 
11 , SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $ 5 , .  
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

&o 96a 7.- 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10,- 

Separata $a 15,- - 
- -- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, $5, Z ,  se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Qued'an exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, 'talor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETOS $irmddo por los señores Secretario General de la 
Gobernación, Secretario de Estado de Salud Pú8- 

Salta, 13 d e  enero de 1@84 blica, Secretario de Estado de  Seguridad Social 
DEiCRiEsTB N? 111 y S'ecretario de Estado de Raneamiento. - 

Ministerio EUe Bien* Social Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
brtM Oficiail y archívese. 

VISTO la presentación efiectuada por el Minis- 
terio de Bienestar Social según Expk. No 10- FICUEROA (1) (- Balut - Saravia - Tanoni - 
04543/83, a fs. 29 y 30; y Schwarcz - Buhler 

i r n S r n D r n  ANDO: 
Que por decreto N? 1741/83 se crea la Divi- 

sión Radioeléctrica del Ministerio de Bienestar 
Social, modificándose así la estructura del De- 
partamento Dlespacho. 

Que es necesario adecuar la misión del Depar- 
tamento Despacho de acuerdo a las reales ha- 
ciones que debe cumplir según la nueva estruc- 
tura. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Modifícase la misión dei Dfe- 

partamento Dlespacho del Ministerio de Bienes- 
tar Social que forma parte del Decreto N? 1323/ 
79 como Anexo V. La misma quedará redactada 
de la siguiente forma: "Cientralizar todo lo rela- 
tivo a la confección y tramitación de la documen- 
tación administrativa del Ministerio de Bienestai 
Social". 

Art. 2? - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 

Salta, 13 d,e enero de 1984 
DEC'WTO No 113 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de  Hacienda y Emnomia 

Expte. NQ B2-130.740/83. 
ViSS10 las presentes actuaciones mediante las 

cuales la Dirección General de Rentas solicita 
autorización para el resellado ¿le valores fiscales; 
Y 

CIONEYDERANDO: 
Que se hace necesario acceder a lo solicitado a 

efectos de poshilitar la circulación de los cita- 
dos valores, con la nueva unidad maneraria; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Autorizar a la Dirección Gene- 
ral de Rentas a prooeder al resdlado de los tim- 
bres fiscales cuyos valores se indican: 

Clase Numeración Valor Ley ReiieiiaP Cantidad o 
N* 18.188 & a $a Piezas 

Estampillas Fiscales Administrativas 
Simples 0.014.4011/ 
Serie F 0 . 1 5 0  $ 500 a $a 5 135.600 
Estampillas Fiscales administrativas 
Simples O . O O Q . ~ l /  
Seiie B 0.050.000 $ 50.000 a $a 100 50.000 

Art. 29 - El presente decreto será refrenda- y Economía. 
do por el señor Ministro de  Economia y firmado Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
por los señores Seoretauio General de  la Go- heth Oficiai y archívese. 
bemación y Secretario de Estado de Hacrienda FIGUEROA (Int.) - Montoya (Int.) - Saravia 


























